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EL UNIVERSAL,
|-jrSe publica diariamente en su Impronta, calle 

de San Pedro No. 9.
T^rSe vende en el mismo establecimiento—En 

|a ¡ÚlMcria de D. Jayme Hernández. cal** de R*n 
Gabriel No. F.n el almacén de F». Manuel 
Fernandez, calle de San Cario* No, 37.—En la calle 
de San Mig el, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajo loa altos dol Dr. D. L. Olios

YWR V
S ALDR4 en esta semana la goleta nncío- 

»al “S »raivlV‘ los SS. que gusten cargar 
o ir de pas »go podran ocurrir al almacén 

de D. Manuel Gradin frente al muelle.

ALMANAQUE.
Sabado.—2$nn Leoncio.
Domingo.—El dulce nmnbro de Mario y S. A. 

Si Ir el Sol........................á las 6 hs. y 11 ms
Se pone.........á las 5 id. y 49 id.

FASES DE Ll LUNA
3ST 32» S293 33 03^23^333^ 

LLENA,—el 6 á las 11 y 21 in. dn la nocho. 
C. MENGUANTE—el 14 4 las 11 y 43 n. le id 
NUEV A,-—el 23 Á la 11 v 19 m. de la mañano. 
C. CREC.,—el 29 á las 4 y 8 m. de W.

X
COREEOS

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para loe Pueblos del Interior.

'IB....,.,.......................................© y 15 -lo cada mes.

33 32J3ííL!)0=»ál^iB33
Para loo Pueblos del interior.

Para la entrera de Chile el...... ....16 de cada mes.
Pura la de Santa Fé el..................19 id. id.
Para la del Perú elu....«2 y 26 id. id.

PARA
CADIZ, SAM3L0NA T

GENOVA.
Admite carga v pasageros la polaera sar
da CONCORDIA canitan Nicolás An
saldo, coiísigaada Q D. Francisco Jua-

nicí»; cuyq buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en ¿obre y do marcha superior. ag 4 3p

AVISO
Bergantín Ingles “Amelia, “ que 

e3ta cargando para Liverpool, puede 
óWr-.jfcc tomar 200 «cueros vaeunos secos ó su 
*luivalcinc en fardos, advirlíendo a el que losten- 
ra que es preciso embarcarlos en toda esta sema- 
ia. Véase con los consignatarios

Beley Stewardy Ca.

PARA. CADIZ Y MALAGA.
HA fijado su de tiuo la muy acredita-

P da y de nrimera ma cha forrada v c]a
va¿a Pn cobre fragata sarda u EOLO,”

p
- —- • «>«** vil cawic uoguia jatua — EAJljV,

'apilan Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
el 15 al 20 del próximo Septiembre : licué la ma- 
or parte de su carga y admite el resto y pasage- 

>- >5, para los e tales tiene las mejores comodidades.
SS. que gusten aprovechar tan buena oportii- 

idad pueden ¡wairrir á D JOSE GESTAL, 
alie de San Pedro No 246. Agosto 21—

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldrá a principios 

*1 entrante Setiembie, la fragata HERMOSA 
HILENA, ojie ofrece excelentes comodidades y 
ten trato para pasageros, consignada»

ag25 FRANCISCO JUANICO.

POR LIVERPOOL
DIRECT.

' The fine fast sailing British built Scho-
< oner “L0VISA MARIA,” T. Gamble,

felfeo Master, burthen of register 136 (ons, 
.1.) and lately oppened, will take freight on mo- 
i ate terms and has most superior accoinmodations 
pas3engers. For particular^ anply to 

LAFONE, WILSON & Co.
'lie de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Gamble,, de .porte de 136 toneladas, 

, L l.) forrada y clavada eu cobre, tomara flete para 
.. dio déstino a precios moderados, como también

p*gen»a, para lo que tiene comodidades superio- 
r Para tratar ocúrrase a la casá de

LAFONE, WILSON y Ca.
Cíe de San Miguel No.21. set 1

„\?.AÉL RIO JANEIRO.
LA hermosa y velera barca americana 

1 HARRIET, su capitán Michael Fiuin-
- •/*•• <., forrada y clavada en cobre; saldrá en 

, o la semana entrante para dicho destino; admi 
C3tj.y passgeros (para los que tiene superiores 
•<>didades): para tratar, vease con el capitán 
• <loo con sus^consignatarios Zhnmermann Fra- 
■ 7 cm. eppt. 1%

PARA BURDEOS.
SALDRA para aquel dest no del 10 al 15 
del mes de Optubre próximo o’'hermoso 
Bergantin francés NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratada; admite como
4,000 cueros, y también alguno* pt«pgero% para lo 
que tiene excelentes comodidades; para tratar 
vease con sus consignatarios— 
Sq». 9- R. REQUIERA B. BARXDF.RR. 
VARI BALTIMORE

F FILADELFIA
jr^C^DARA la vela en 15 dias el acreditado 

V x Y primera marehá bergantín ame-
ricano GLOBE, de porte de 200 to

neladas, forrado y clavado en cobrej su capitán J. 
J. Maniesen, admite flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos exce
lentes comodidades. Los Sres. qne gusten tratar 
de una ú ctra con pueden ve.rso con su capitón o 
consignatarios Zimmennann Fracicr y cmp. s. 10

PARA BURDEOS.-

SE VENDE
£&ALLE por medio dol nuevo Cementerio, un 

''*** terreno que te eomoni’C de ouatro cuadras y 
pjpo de varas, ta mayor parte de él Con zniqu, cerco 
<l<* pita y población. La persona que so interese 
en su compra podrá tratar con su dueño que vive, 
en dicho parogeí set 7 3p

CONSUL AT DaF^ANOS
A MONTEVIDEO.

BES rensogne’nons particuliers sont demandas 
sur le noinmés

Piorre Guitón
Sily.iín Frangoia Thomas Simonet 
Gerémo Ar'otta

Los personnes qui pouTront donner des informa- 
tiona sur lcsdénoinmés ci-dessu^ so ,l invitées a 
sepréaenter en lo Chancolleriede ce C->n;ulat.

Le cónsul di Franeo
Signé: R. Bar adere.

SE VENDE.
yir. A muy aorerlilndu pulpería en la callo de Sun 
«J) Juan No 47 y 49. inmediata á la Botica co
nocida por drk MALTES ; en la misino cosa se hu- 
lurá c >n quien tratar, , Scp. 9

yj^L Domingo después de Oraciones se ha cs- 
'«ol traviado uc las inmediaciones de la Ciudad 
un cabilfo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costilinls, todo del lodo de 
montar, va herrado de las ouatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú. 
otra cosa ocurra en la Ciudad a lu Caballeriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

dia 30 del corriente saldrá de este 
puerto para dicho destino (con escala 
de unos pocos dias en Buenos-Aires) 

la nueva, muy hermosa y velera barca francesa 
LE B4SQ.ÜE, de porte de 220 toiibladis, capitón 
Civrac: tiene las tres cuartas partes de su carga
mento contratadas, y solo puede admitir aqui como 
50 toneladas c uunbien admite pasageros para las 
cuales tiene •as mas superiores y elegantes como
didades, y se 1 s asegura un excelente trato. Los ¡ 
SS. que quieran aprovechar esta ocasión pueden ¡ 
dirijirse lo mas pronto posible a sus cons malarios |

ROBILLARD Y Ca

AVISO AL PUBLICO
y^>2í?4)2»2íi? 0 tenían.

do quo ausontarso p-»r algun^iempo del 
país, ofrece, de venta una partida de l5 «>29 cuartc- 
ro] is» ¿Je vín<» de Burdeos superio* a precio muy 
moderada . Los SS uno gusten comprarla pueden 
ocurrir a su estab ecii» epto en la otlte ne S in 
Carlos No. 26, en la ihié.igenciá que ®e vende a 
dinero de contado. cg28 tf*

W8® ©3 2»& 3®2»2®2&o
KB1OR no existir cantidad designada on la 

Ley del presupuesto para la dotación 
de un Comisario de Policía, á mas de Jos que oí. 
tán en las Secciones do- Ciudad y Exlramurds 
de esto Dopartamonto, el Superior Gobiorno luí 
resuolto la supresión de este cargo que desem
peñaba D. Sebastian Sagarra.—Lo que so avisa 
aljpúblico pitra hu conocimiento.

Montevideo, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

+• ——

BE VENDE.
UNA casa en.el Pueblo de Canelones: 
propia para pulpería ó almacenes, tam- ‘ 
bien se camota por ganado de cria, í 

por ieueróa 6 efi-cloetl&ahnacinTnjcs^ Estfr tasada 
en 25003; la persona que se intereso puede ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcnjo 
que es jel .encargado de dicha venta. ag, 7— -3 p

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 
una familia corta, el que gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda 

que fué del finado Dn. Miguel Conde, que en e’la I 
haLará el encargado .para tratar. ag 7—3 p

“¿I 
la*

I
I
i

SE HA DESAPARECIDO

El L día 20 del corriente á las mjacionef un mo*
^reno Changador quo se lo había dado uu 

atado para quo condujese d^sdo el Muelle quo 
contenía, un sobre Iodo de paño francés eolor a coi- 
tupa eon cuello de terciopelo, un par de paútalo* 
rtesdo páño ar.ul, ottnpnr'de género de lana ra: 
^ñdns, íñ par lie bota?, dos pañuelos do seda azul 
pala ol cuello, y un dicho dn coloren quo iba ata. 
do todo. Se suplica a la persona quo so 10 pre
sentara on venta, alguna de las pi zas perdidas 
ocurra ¿ la calle de S. Pedro núm. 246 donde re- 
«ibirá una gratificación.

'GRAN CONVENIENGIA.
1 AR X arreglar las cuentas de una testamenta^ 

ría se vendo. Una casa en la calle de Sn. 
Pedro edificida en 12 y media varas de frente al 
Svdry 21 de fondo pl Norte. Un. terreno esquina 
en la misma calle cóh frente y fondo igual. Mas 
dbs terrenos en la-calle de Sto. Tomas con 13 va- 
íüá do frente al Leste y 25 de fondo al Oeste. El 

ócuíra a Ja calle de Sun Ramón Ñ. 69 casa de D. 

apoderado de los herederos y facultado para 
venta. , sép. 10.

que deace comprar )a casa ó alguno de loa terrenoa

Manuel Argerich donde vive D. Manuel Costa
U

BABA MStJOM •
SANTAFE Y BAJACA-

SALDRA a fines de la Remana entrante i 
¡a Zinnaca nacional Isabel: loe señores! 
que gusten cargar ú ir de pasage ocu

rran a casa de su dueño D. Juan Nin.

AVISO.
Tf A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 
-üü y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 

Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara eon quina tíatar, ag. 27. 3—p

AVISO
’^E necesita una ama de leche, a la que se dará 

buen salario si acredita su conducta y cos
tumbres. Se preferirá a una esclava de las eondi 
eiones indicadas: en esta Imprenta darán razón.

venden dos eradas jóvenes, una negra y una 
mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 

perfectamente bien.—La persona que se interese 
por alguna de dichas criaaas, véase con su dueño* 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

DEL MOMENTO
WN individuo que tiene el proyecto de eatabie- 

c?r un obrage de lad.illo»desearia encontrar 
una personq, con quien asociarse para la e npresa. 

Quien guste tratar y quie -a obtener otras noticias, 
ocurra a esta i-nprenta, que en ellaledaran razón.

AVISO,
L-4 Comisión Directiva del empréstito de ciento 

•4^tve,n'-e .mil pesos anuncia a los Accionistas 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según lo ha 
dispuesto el Super or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

SE VENDE <> SE ALQUILA 
iT’jfrNA casa de azotea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio; ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se intereso en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Lcprevost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de cato término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a H

AVISO
N la calle de San Gabriel No. 98, tjenda 
mercería conocida cón el nombro de peyne 
ría-, se hallan — peinetas de ca-ey de* todos 

demos. También las hay de talco de todos lámanos 
y calados, bien trabajadas y de Una eorbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente «quitan vos.—En la mismq eaBa se les pro
porcionarán a los compradoras las cajas en que 
deben llevar las péynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y e mservar bu corbatura. a 27

abríel No. 98, tic...... 
el nombre de peyne

tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay _ ’
y calados, bien trabajadas y de una eoi 
c’ j ■’ ” M
mente equitativos.—En la

EUGENIO GAMELIW,
^1 Mil ENE el hono” de informar e público que 
4sk ' acaba'de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frnciseo No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
todaclase de pájaros—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios. a 27

AVISO AL PUBLICO
TON la barbería de D. Pedro Cicharavilla, calle 
'-—*■!) de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recien l egadas de Europa.

AVISO,
1 c3^e Porten No. 49, hay un cuarto

con alcoba para alquilar a hombre solo: en 
la misma casa darán razón. set 4 3p

ATO© ©TCBWW©® 

yg.OS herededos de D. Fernando Martínez, y 
'ctm® de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, de quien no es su dueño; que nadie sino 
ellos', ó sus apoderados legítimos pueden vender 
ni un palmo de terreno entre I03 limites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, eccpto aouellos á 
quienes ellos ó sus autores hayan véndido. Que 
el que quiera comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los inter< sados están pron
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To- 
p igrafica donde están in nielados registrar aquellos 
y se halla el plano de todo el terreno. Se hace es] 
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer de lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Scp 9—

SERENOS.
L ex Sereno que abajo suscribe, da los grá* 
cías a loa empleados en comisión que le 
dispensaron alguna falta en el cumplimich- 

to de sus deberes; y con especialidad las triplica
al Sr. Tesorero de la misma por el bueu afecto con 
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Monteros.

y^T4 VBIENDO aprobado el Superior Gobierno 
’i-wisl. con fecha 22 de Agosto próximo pasado 
que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo que en la falda me
ridional de aquel, se mandó formar por decreto d» 
9 de Septiembre ile 1834, sé avisa a quienes quie
ran comprar solares 6 suertes de chacras, ocurran 
ala casa del Sr. D. Francisco Furias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedro, donde con pre
sencia de los planos podran contratar; y se pre
viene a los qne p -r algunos de estos terrenos hu- 
bieicn celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M mtero se sirvan presentarse en la misma Casa a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, después de cuyo dia no tendrán ja preferencia 
a ellos, con que hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1835.

<^$E han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 
w? del capitán déla coiñp.iñia de Pardos y Mo
renos D. Julián Suarez; el que las hállese senara 
entregarlas en esta Imprenta, y se le gratificara..

SE VENDE
‘NA criada de buen servicio en la cantidad de 

270'pesos, libres de derechos, sabe lab ay, 
: y se vende, ya se i para servir 

en el campo ya en el Pueblo; el que se interese

W1 279 pesos, Id
cocinar, y planchar :
|t_ *“ . . - _____ ___
en ella ocurra a la calle ¿le S. Sebastian núm. 96

AVISO.
T}^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 
*=á perior Gobierno, y <ie acuerdo con el Sr. 
Gete Político ; se previene á todos los qu\ tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, so 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado de( cale de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde. ’ Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AWS® AU» ® OOS©»
TRÍIN la barbería de D. Pedro José Lino, calle de

San Carlos No. 44, se venden y también se 
aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa.
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NUEVA GRANADA.

MENSAGE
Del Presidente de la República de 

la Nueva Granada, al Congreso 
de 1835.
Ciudadanos df.l senado t cla

mara DE REPRESENTANTES.
(Continuación,'i

Lh marcha regular que ha seguido 1n 
administración pública en todas las pro
vincias sin que haya sido menester des
plegar la fuerza a runda, me persuaden 
de que el órden y tranquilidad de que se 
disfruta en la República, lejos de sor 

efecto del terror, ó del abatimiento, es 
el resultado de una adhesión ^sincera al 
sistema establecido, y del convenci
miento de que se cumple la volunta 1 
nacional escrita en nuestras leyes.

Por constantes y Eüdacca que han 
sido íes esfuerzos de la minoría disidente 
en turbar la paz interior, ya valiéndose 
do la imprenta para provocar á la rebe
lión con artificiosa* falsedades, hasta 
invocar lo mas sagrado (pie venera núes 

‘ tro corazón, y ya Ib vando la 'educción 
á los hombres sencillos, y hasta I03 cuer
pos militares, el pueblo granadino lo ha 
prese, tado en su patriotismo y buen 
sentido un obstáculo insuperable á sus 
depravados designios, oponiéndolo el 
gobierno por su parte una conducta justa 
y enérgica, fundada siempre en las leyes 
y el ínteres de la mayoría, ün sistema 
semejante seguido con imparciali lad y 
auxiliado por algunos actos legislativos, 
contribuirá á afianzar el órden interior, 
-a alejar la desconfianza quo inspira la 
esperiencia de las convulsiones pasadas, 
y á abrir la puerta á una reconciliación 
sincera con los principios proclamados 

por la Nueva G ranada.
Los adelanta rnentos quo siguen hncien- 

do la educación é instrucción pública, 
son muy satisfactorios. En el último año 
«e han establecido esenta y cinco es
cuelas primarias mas, sobro las que ya 
existían, y de ellas 45 por el método de 
enseñanza ir.útun; el número do los alum
nos asciende á 20,931; se han abierto los 
«•elegios do Medellin g Veloz, se ha fo
mentado la cesa de educación de Ruga, 
v se ha creado otro colegio en la Provin
cia de Pamplona, á virtud de donaciones 
patrióticas del Cantón de Jirón. Todas 
tas provincias deben haber ya recibido 
Io9 fuxilios suministrados de Io9 fondos 
nacionales, para las escuelas primarias, 
y que hasta ahora consisten en pizarras, 
lápices, cuadros do lectura y manuales 
de instrucción. Con este auxilio, y el 
interés que toman las corporaciones pro
vinciales y municipales, junto con el pa
triotismo de los ciudadanos que están 
promoviendo la enseñanza elemental 
primeria, es do esperar que ni fin se rea 
1 ze el voto nácional, de que no haya una 
sola parroquia en la Nueva Granada sin 
una escuela competente. La perspec. 
tiva de este porvenir, que no está dis
unte, es altamente lisonjera á la patria, 
y el cuerpo legislativo que accedió á la 
sol.ci ud dé! gobierno prestando ti enun
ciado »uxílío, recibirá las bendiciones de 
!a generación que vá á libertarse Je la 
mas funesta de las tiranías. Os reco
miendo encarecidamente, que en el có
digo de instrucción pública, deis muy 
preferente-higar á la-educaiuon religiosa 
y moral dr la juventud. La virtud es la 
fuente del órden, del respeto á las leyes 
v del cumplimiento de todos los deberes 
sociales, y yo no pediré otra cosa para 
mi patria, 'que ciudadanos educados bajo 
un sistema liberal, y que practiquen to
dos fus deberex morales.

A este prospecto de mejoras in clec- 
lualcs mo os grato añadir, qne en algunas 
provincias se han hecho algunas mejoras 
materiales. Tres comunicaciioncs ácia 
ej rio Magdalena se lian concluido; el 
camino de Payo» cu la Provincia de 
Pamplona, el de Bonilla á ¡as bodegas de 
Ñus en la de An ioquia,y el de la vuelta 
de la Madre de Dios á la bodega de Hon* 
dájdos puentes importantes se bun cune.

. irtrdo en el vallo de Cúcuta y.en la pro
vincia de Veliz, y la casa de refugio, 
insinué on y beneficencia de Bogotá, 
cetá y a abierta ul servicio público. El 

enm no de Cararo en la provincia-do Ve* 
1 lez recibe diariamente* mejoras quo pro’ 

meten la conservación de tan importante 
i vi u •

Tengo el pesar do no presentaros el 
proyecto para la apertura del camiuo del 
Istmo de Panamá, á cama de quo no 60 
ha recibido propuesta alguna, como *a 

I exige ol decreto legislativo do 25 do 
| Mayo de 1831. La ú’il empresa do 

camino del Socorro á Opon, aun no se 
ha comenzado, porque entre o’ras difi 
cuitados y dilaciones, ha sido preci o 
someterse á la q‘ naturalnmte resultó de 
la necesidad do informarse previamente 
á cerca de la posibilidad y facilidad de 
llevarla ni cabo, sogun lo ha proscripto 
el decreto de la materia. <

El gobierno no ha descuidado el To
mento délas misiones para ir reduciendo 
á la vida social á las tribus errantes. Ha 
atendido á las de la Goajiro, Caponare y 
Mocoa, hasta donde ha sido posible; hi 
decretado el establecimiento de una po
blación en el Atrato, y dotado con un 
párroco la de Nain en la parte oriental 
de Carta-jena.

La ley orgánica de provincias, romo 
era de esperarse ha ofrecido muchas du. 
das en su ejecución, ó por obscuridad en 
algunas disposiciones, ó por no haber 
determinado varios puntos esenciales. • 
De todo seréis infórm idos prolijamente 

por el secretario del interior. Las me
joras de que os susceptible esta impor
tante ley facilitaran la administración de 
la República y satisfarán á los pueblos, 
conformo á ella se han munido en la 
época correspondiente tadas las cámaras 
de provincia, los consejos municipales, 
y algunos comunales, compitiendo todas 
estas corporaciones en celo, por el me
jor desempeño de sus atribuciones. Es 
sensible que el actual estado del país no 
permita recargarlo con impuestos pro
vinciales y municipales para reparar (Je 
una vez todas las necesidades que tienen 
las provincias y cantono». El Poder Eje* 
cutiVu ene que en esta parte debe pre
cederse con mucha discreción, atendi
endo áque los pueblos apénas empiezan 
á ocuparse en restaldecer sus arruina
das fortunas, y á que es preciso contar 
con el tiempo, para ocurrir á la mejora 
de los diversos ramos que la reclaman.

El Poder Ejecutivo en u*o de la auto
rización de la ley, ha organizado el ter
cer lazareto para las provincias de la 
costa del Atlántico, y se ocupa de reu
nir todos los datos, que presupone ol ar
reglo del primero, extensivo á las pro
vincias internas. La humanidad empieza 
á recibir en la República este consuelo. 
Lo hn prestado también el Gobierno á la 
población de la ciudad de Santa Marta, 
en la cal.imí Jad que esperimentó por el 
terremoto de Junio, al Lloró en la que 
sufrió por un incendio, y á la de San Jo
sé Je Cív’Uta por una peste que la deso
laba. Deber era del gobierno acudir 
con algunos auxilios de los fondos na
cionales ó socorrer á granadinos, que 
por causas estraordinarias se veían es- 
puesios á los deplorables efectos de la 

miseria.
Conforme á la prudente variación que 

ha hecho la ley, el último año económi 
co solo comprende nueve meses conta
dos desde l.° de Diciembre de 1833, á 
31 de Agosto de 1834. El producto de 
lo rcc.aud ido en dicho tiempo, por con- 
tr.buciones nacionales de que ha podido 
disponer el gobierno, ha udo 1,740904 
pesos, y lo invertido en los ga&tos publi 
eos 1,749,775 pesos 6 reales, en cuya 
suma no solo se comprende la impendi
da en todos los ramos de la administra* 
cion, sino la que so ha pagado á diversos 
acreedores en las tesorerías y aduanas 
en cumplimiento de la ley. Aunque» el 
egreso ha sido mayor que el ingreso, la 
diferencia filé cubierta con la existencia 
que hubo en el tesoro público el año de 
1833. Observareis con placer que la su. 
m-i del egreso es menor en mui consi. 
derabie cantiña ’, que la decretada en la 
ley de g«Hio*, cuyo resultado es debido 

! en parte á economías acordadas por el 
gobierno, y en parte á que las circuns* 
Uncías no han exijido con urjencia los 
fondo* destinados por la ley. El Ser.rc 
tario de hacienda espondrá prolijamente 
todo* los pormenores relativos á este ra
mo, y o* presentará diferentes iridicucio* 

nes sobre el sistema do impuestos, que 

confio meditareis imparcialmento. Está 

muy ageno el gobierno de sostener quo 
nuestro sistema tributario se halle al abrí* 
go de defectos ; un pais como el nuestro 
donde el sistema colonial había encade’ 
nado la industria, cuyo comercio interior 
se ve embarazado por las dificultades del 
transito y comunicaciones, que ha sufrido 
la pérdida de muchos cnpiiaies durante 
la guerra de la independencia, y las agi
taciones po'íticas ir ternas, no ofrece to* 
davia medios de imponer contribuciones 

menos gravosas, que las que s»e han e?la’ 
blecido para hacer frente á los. gastos 
nacionales. Sin embargo, el Poder Eje
cutivo ha procurado aliviar á los pueblos 
y fomentar su industria solicitando y oh* 
teniendo de la legislatura la libertad ab
soluta de lo* derecho* le exportación de 
los'pro uctoj naturales ó manufacturados 
en la Nueva Granada, con escepcíon de 
los metales preciosos, la rebaja de los de* 
rechos de fundición de plata, y de los de 
tonelada, la exención de diezmasen fa
vor de las nuevas plantaciones do cacao, 
café y añil, la apertura de nuevos cami
nos de tierra, la habilitación de pue.tos 
menores para solo espor ación, la d<mi* 
nucion del ejercito permanente, condo
nación de la deuda de tributos en favor 
de los indijenas, y la venta de nzoriic* 
por vales de la deuda interior consolida
da; favoreciendo lis so’icitudes de pri
vilegios de algunas fálwicns de objetos 
de general consumo: enviando á Europa 
el tabaco de Ambaleman y de Jirón, para 
hacer’o conocer en el mercado, y apo- 
yi ndo casi todas la< resoluciones do las 
cámaras de provincias sobre mejora do 
los caminos y de la navegación. A es. 
las benéficas medidas puede hoy el Poder 
Ejecutivo agregar la indicación de reb i 
jar la contribución de diezmos en una 
5. ~ parte sin peij iícío alguno dol cubo 
á que nos obliga la religión que profesa* 
¡nos. Pequeño puede ser este alivio á 
los que en sus cálculos económicos solo 
hacen cuenta de los intereses individua
les, y no de la necesidad de atender á 
los enormes gastos, que todavía pesan 
sobre la Nueva Granada.

El gobierno no ha podido convencerse 
de que por ahora sea posible, ni practi 
cab e sin graves porjuicios otra medida, 
que la que vá indicada.

[Continuará ]

3 DQTjsaasjt? 4)3

COLECTURIA GENARAL.
Montevideo, Agotlo 29 de 1835.

Los SS. D. Pascual Costa y D. Meli- 
ton González, se han presentado en esta 
oficina solicitando la Patente correspon 
diente al cafe y villar de su propiedad, 
en los términos siguientes :

“ En cumplimiento del artículo 1 ° de 
“ la soberana sanción de 23 de Junio 
“ próximo pasado, los propietarios del 
“ café Oriental solicitan las Patente* que 

“ le corresponden por su giro de café y 
“ villar, pero como el arriculo 11 declara 
“ que las mismas Patentes será el docu. 
“ mentó de eré lito de lo* contribuyentes, 
“ por el cual serán reembolsados de su 
“ importe ; y siendo el objeto de los 
“ infrascriptos oblar la suma de los ¡05$ 
“ r,n beneficio de las necesidades á que 
“ el Superior Gobierno consagra aquella 
“ recaudación, es por consiguiente es. 
“ cusada la entrega de las Patentes, y 
“ solo sí una constancia de que han cum- 
“ piído con la ley preindicada.

“ Quiera el Sr. Colector General nd- 
u mitir los patrióticos y ju*tos sentimien. 
“ tos quo en so-ten de nuostro gobierno 

(t anim n á sus fimos. — Pascual Cosía 
“ -^Melüon González.”

En consecuencia, espedidas dichas 
Patentes las han dejado en lu ofi lina, á 
efecto de que, elevadas al Gobierno, «ir. 
van de testimonio do la donación gratuita 
que hacen da s»i valor. Al dirijirso el 
infrascripto si Sr. Ministro, coa este, 
motivo, le saluda con su acostumbrada 

consideración.
MANUEL VIDAL.

Montevideo, Septiembre 10 de 835.
Aceptada, hágase la anotación corres 

I pondiónte en la Colecturía General, tó

mese razón en Contado» ía, dénse las 
gracias por la Secrciaría de Hacienda á < 
los donantes, y publíqiirwe.

Rubrica de S. E,*

Perez.

Montevideo, Agonfo 25 de 1835, , .
Doña Ganara Vidal de Z .bala, antH> 

V. ‘I . con el dcbico respeto dice: 
Que habiendo remitido al Colector Ge-» 
neral la cantidad quo le cupo por la Pa
tente Extraordinaria de bis fincas de suo 
propiedad, importante 3í'$ 4^ rs., ofn-co 
graciosamente al gobierno aquella suma, ; 
pero no podiendo la Colecturia General;- 
poner ¡a nota que exijí en la Patente,- 
recurro a V. E. pai a que mande htcer 
dicha anota» ion.
v . Exmo. Sr.,

Gfnara Vidal de Za ala.

Montevideo, Agosto 29 de 1835. t
Como lo pide, hágase < n la Palrnte la! 

anotación que solicita, lómese razón en , 
la Contaduría General, dénse las gracia» 
á la donante por la Secretaría del Minis^ 
terio do Hacienda, y pub’íqucse.

Rubrica de S. E.

Perez.

SABADO 12 Di] SETIEMBRE DE 1835

En el fáguiento núra, publicaremos íntegra I 

contestación prometida al Sr. D. Juan P. Rcn: 

roz.

No es el escritor del Independiente el que nc 
obliga á volver sobre lo que ha ocurrido e 
nuestra Imprenta con el Periódico que llev 
aquel título : sería tiempo y trabajo perdido en 
penar una disputa con ttn escritor tan fccnnd 
y de tantos recursos. Es el público á quien i 
llama respetable, cuando menos se le respeta 
es la verdad, que todos invocan y que los ini 
profanan, los quo nos exijon decir cuatro p¡ 
labras sobre el artículo Editorial del Indepei 
diente del Mártos último.

El Editor cónfiesa que hizo un contrato co 
nosotros obligándoso á no escribir en oposición 
pero añade quo/ué por medio de otra person 
diferente á la tjtte eseribe; y esto basta pal 
justificarnos de lo quo hemos hocho. Ese coi» 
trato nos daba el derecho de cuidar de su cun 
pliiniento y de hacerlo efectivo, puesto que 
eso bo hablan sometido los Editores del Ind 
pendiente. El que firmó eso convenio ae anu i 
ció con eso carácter: si como es de presumir 
tenía otros colaboradores los comprendió tambú 
en el contrato, desde quo lo estipuló á nomb i 
de los Editores y no á su nombro rolo. Si 
que escribo ol Independiente es uno solo, y r 
se consideraba ligado por eso compromiso deb > 
rosislir toda ingerencia de nuestra parto des< » 
que Tá advirtió ; lejos do eso la toleró y f» 8 <
metió á ella sin perjuicio de su Independencia

Pero, como es muy malo pasarlo á. un noc 
un desliz, por que de esa consideración forma i < 
título para insolentarse, la indiferencia con q 
mirábamos por lo común la composición do e 
papel, ha dado lugar á que so abusase por pi 
te do los Editores: llegó el caso en quo creini 
necesario haoor uso del derecho quo nos daba 
contrato para exijir su cumplimiento ó pa 
rehusar nuestra Imprenta, y cnto es lo q 
hornos hecho.

Por Ío demas puede el-Sr. Editor dol Indept i 
diente continuar mostrándonos lo quo valen » 
talentos y los quilates do su ingenio con arta i 
los tan profundamente escritos como el da 1 >
nistericis con quo regala á sus benévolos lccto < 
dos veces por semana.



Extracto de Periódicos extranjeros.

París, 29 da Ju«us—La Galota do Pekín con 
tieno Iw detallas dul nm ospantoso terremoto do 
que haya mutnori'i. Los Temblores do tierra 
doraron Sil dias con interrupciones. So cuentan 
cion mil casas Quilinudo® on 4 Provincias quo 
fueron las quo ' pt incipuhnonto sufrieron mas 
sus c.Mraijos.

IíOs Campos ostalmn cubiertos do muertos quo 
nadie ouidabi do enterrar, y los vivos sin cusa 
slormi.m á millnros expuestos á la inclemencia dol 
tiempo. En Pong-Tehin sa abrió l.i tiorra, y 
salió un impoluoso Rio do agua negra quo arras, 
traba consigo haciendas cosechas, hombres, ani
males, cas is, cuanto encontró dolante.

—Jrf.— Julio 2.—La embarcación francesa 
Grrdinan, llegada • ynr del Havre, arribó a Co. 
wes, de donde salió el 29. Hallábanse ya prontos 
en Inglaterra muchos do los buques de vapor 
que debiin salir para España, y constaba quo la 
primera expedición p ’r’irín al día l.o do Julio. 

[Jvurnal du Comineros.)

La Thibvnr (Diario do oposición) quo cesó do 
publie:>rs«. p>gó dosdo Enero do 1831 por tnul- 
t is 157,630 frar.oos; y á mas sus redactores file, 
ron condonados á 49 uños do prisión. Lis suba 
■crici mes diversas montan un total do 85,852 
franco--. Resulta pues quo la administración do 
¿a Tribitne pagó 71,778 francos. Después dosu 
reaparición Dj Trihnne sufrió 5 condcnaeioiu-s 
y fué multada en 34,863 francos. Dos d a los ro. 
d ictoros do esta hoja están aúnenla cárcel pü. 
laica, Mr. Diuiine, por 14 años, y Mr. Bioht, 
por caico.

Londrks-16 de Junto—Isir accionas quo tuvie. 
ron lugar en los días 16y 17 dul pasudo corea do 
Pamplona, perdieron los Carlista* uno do sus 
juejoresoficiales ce Caballería, el R ijadior Car
los O’ Donnell, sobrino del finado Conde d’ Abis. 
bal, y hermano del desgraciado Coronel O' Don. 
nell, qno como se sabe, fué bocho prisionoro al 
frente de un destacamento de las tropas de la 
Roina cerca de Bergarj, y después cruelmente 
fusilado á sangre fri i, por Orden do Zunulacaire. 
gui. Curios O’ Donnell acaba de pagar el cri. 
>n en de hr be rae unido á los asesinos do su her- 
mano. ¡Tales son los horrores de la guerra 
Civil!

(Evening Mail.)

Portugal, Jumo 2— El Ministro de Tlacíonda 
N. Carvallo ha sido roempluzado por el Sr. Fran- 
viseo Antonio de Campos.

Pur**cequn el casamiento de la Reina Da. Mo
ría H, so vorifioaría al fin con el Duque <1q 
Nomours.
—L .8 Provincias del P.irá y Mar añon <jn el Bra 
sil c nitiuuaban sufriendo ol fiígelo do la guerra 
Civil.
—El ex—Infante D. Miguel ha publicado una 
protesta datada en Roma á I i de Mayo, contra 
la ven ti de los bienes eclesiastic s decretada por 
las Cortes de Portugal: fundándose en que es el 
primer deber de todos los Soberanos católico, 
como protectores do l a Iglesia y Je los s agrados 
cánones mantener en toda su integrida I las pro. 
piedades pertenecientes á dicha iglesia.

—líe aquí los términos de que usa el Diario 
de Rom i al dar noticias de D. Miguel.

“En ia semana santa, su Magostad Fideliei- 
mi D. Miguol I, honró con su presencia la 
Iglesia de Santa Muría, donde comulgó con 
grande devoción del cura y del pueblo que ha- 
lúa concurrido á presenciar esta demostración 
de religión.”

COKRESPO* DENC1 A.
TRIBUNALES ECLESIASTICOS.

{Continuación del No. 1,794.)

La potostad civil, por mas elevada que sea, no 
puede conferir Jurisdicción Eclesiástica, es una 
proposición, entre los Católico» do eterna ver- 
dad :—¿Ya qno este tenaz empeño, S ñor Na
cional, en ® atener una cosa incuestionable, y 
que todos estamos de acuerdo? No Sr Editor, 
el asunto grave á que Vd. mismo ha provocado 
ce otro muy distinto. Jamás nos podremos en. 
tender sino partimos de un principio cierto ; y 
para que el Pueblo ¡lustrado decida nuestra con. 
troversia, es de necesidad absoluta poner la cues- 
iron en el punto de vista quo debe considerarse.

Que los lleynos de América han debido iniciar 
y concluir dentro de sus mismos territorios to. 
(lus las causas Eclesiásticas que ocurran, no es 
do menos verdad que la antecedente. Qne des- 
le la concesión de la Sede Santa do Roma, os- 
4n erigidas las tres instancias en las que debe 
-‘.ccesariainente finalizarse toda causa del fuero 
Eclesiástico, os de igual certidumbre) que las dos 
interiores. Que nuestras IIH. CC. (en virtud 
ñn duda do osi a gracia concedida por ot Pastor 
Universal de la Iglesia de los Pueblos do nuestro 
entínente) han sancionado quo en nuestro ac. 
ual Estado Soberano 6 independiente se esta- 
tlozcán dichos Tribunales, facultando al Eje. 
Utivo su reglamento en consorcio do la autori- 
:id Eclesiástica del Estado: C6ta sin duda es 
un evidente como las tres primeras. Asentados 
stos indudables principios solo debemos contra, 
ionios á examinar las Mgi limites proposiciones—

1. a Si el Decreto reglamentario de la auto, 
.dad Eclesiástica y Ejecutivo esta conformo ó 

no ddorocho, y si las personas nombradas para 
Juecos tienen lus validados quo nuostrus leyes 
previenen.

2. ” Si el Sr. Vicario Apostólioo do osle En- 
todo tiendo misma Jurisdicción en su territorio, 
que la quo un Obispo Dioaosano on su Iglosia,

3. Si esto mismo Vicario Apostólico como 
tal, puedo nombrar su Provisor.

4.81 Y última: si ol actual Provisor está 
nombrado según ol doroeho canónico, y loyos 
vigentes.

Eetus son la» proposiciones qno nos incumbe 
aclarar para aquietar la conciencia de algunas 
(limas tivmratas, y sostener loa derechos privad, 
vos de la autoridad de nuestra Religión. Qno 
lo parece Sr. Nacional:—j, N » on oslo la gravo 
materia quo nos debo ocupar ? Si osló canfor, 
ino, entremos on materia.

Artíi ulo 1 • °
Después da asegurarnos ol Nacional la medí» 

i tacinn con que leyó ol Decreto del Ejecutivo, y 
1 notar la poca que tubo el Sr. Ministro on su re. 
i daccion, doce: Un Profesor de derecho es preciso 
! esté muy atrasado en el conocimiento de lujuria. 
| prudencia, para no ver el impedimento fisico de 
la persona encargada del último recurso Eh 

1 bien Sr. Editor discurramos por los altos cono, 
eimiontosde su jurisprudencia : según esta cion. 
cía, y lu ley 1.a lit. 4. ° , part 3. * Juez llama, 
mos ú una persona públicu, constituida por le. 
pítima autoridad, ron jurisdicción para ejercer 
justicia, dando á cada uno de los I i'i gantes lo 
quo lo corresponde conforme á derecho, y ol re. 
soltado del proceso. La Jurisdicción, que es 
propiamente la que constituye al Juez, no es 

: otra cosa, según la loy 18, del mismo tit., que 
una pitcstad de conocer y sentenciar en causas 
civiles y criminales, concedida por pública au- 
toridad.

Véamos si en la respetable persona del Sr. Vi. 
cario Apostólico que hace algunos años qne ca* 
rece de la vista : que es dicir, de la posibilidad 
de ver para juzgar : se encuentran los requisi
tos quo las leyes previenen para podor ser Jue. 
eos, ó llamarse talos. Ud. resolverá esta cues, 
tion. (Contiuuará.)

Sr. Editor del UJWERML
Sírvase V. dar lugar entre las paginas 

de sil apreciable periódico á estas cua. 
tro lineas mal formadas á que quedaré 

| iigrndcctdo. Quisiera saber bien por V. 
ó bien por otro cualquiera que me puche, 
se dar razón d : los motivos que tubo el 
Gobierno pata olvidar la construcción’ 
de! puente que proyectó en el Manga; 
pues todos los vecinos que transitamos 
por dicho arroyo nos hall irnos á veces 
impedidos del transito siendo este un 

I punto de tanta concurrencia para ei ira* 
fleo. Yo como interesado como otros 

|muchos deseabam in con ansia la reali
zación do este pu- nt^, y supimos que 
hub ) sujeto quo propuso presentar uu 

, diseño y prcsupues.o para la verificación 
¡ de dicho puente, y nada resolvió el go. 
bierno. Tal voz ocupado el gobierno 

; con otras cosas de mayor importancia ^o 
i le habrá olvidado ; yo como vivo lc¡09 
podré con los papeles públicos saber el 
resultado de esta preguuia y tal vez el 
Gobierno despertará, y acordará algo 
sobre este asunto importantísimo, en este 
caso todos los que pasamos allí le vivi

éremos agradecido* al paternal auspicio 
de un gobierno sabio, y quedaiásu me. 
mona grabada con letras de agradeci. 

i míer.to en nuestros corazones y el de 

nuestros hijos. Con tanto somos de V.

Varios vecinos del Manga.o

Sr. Editor del Universal.
Ha ce algún tiempo que me 

entretenía en mis horas vagas, 
proyectando como se podría con- 
cluir el campanario aun imper 
fecto de nuestra iglesia Matriz, 
que con orgullo podemos decir 
que es ün bello monumento de 
arquitectura en nuestro país ; y 
como no es posible por ahora gra 
var el Erar o para la conclusión 
de esta obra, creemos que ella 
se puede concluir adoptando un 
medio que vamos á indicar, y 
es una suscripción levantada poi 
I03 hermanos del Santísimo, y los 
de ’a Caridad de la cantidad de 
diez mil pesos; para el que es de 
esperar concurrirán las primera- 
notabilidades de la capital; su 

na suficiente para la completa 
conclusión de ese hermoso tem
plo.

Desearíamos ver en práctica 
nuestros deseos, para el cual 
concurrirá

Un hermano.

POL.IC1A.

Presos por este Departamento.
L\noolte anterior han nido nrrostados porta' 

1. a Socnion do ciu'l t<l un individuo á podi*mn- 
to «lo un teniente alo illo; por Iu2. - Suouion 
una p irh libro por indioioa dé robo do varias 
oj.tis ; un negro » Nohvo por aridnr huido; y por 
la 3. 4 Succión un nogro useluvo lambion por 
huilo.

Do la 2. ” Soocion do Extramuros un nngro 
libra |>»r pondoncias con un individuo y haberle 
sacado cuuhillo.

i

Presos existentes 
Entraron. 
Salieron 
Existen..

................................................. 5
...............................................5 

.............................. ...............68

73

En la careo! pública existen.... 109

’ MULTAS POR LA POLICÍA.
A Mr. Himonnt por haberse visto arrojar 

aguas de juvon por ol albañal do aa c isa 4 pesos.

DESPACHADO EN LA ADUANV.

Din 11.
Sres> Sagoses y Coquetian

1 capm uaua de la vanda, 1 id. 
fosforo*, 4 id. zapatos do hombres, 1 id. 
bot!»8. ¡<i. corbatines y guantes 
Srcs Being y Pemin

ó carones gorras, 2 id de papel, 
de cartas, 1 id zepillos l id peines, 
tiradores; corzees y itm-ica, 2 id. corta 
plumas, tijera i y nab ij>i% i id. cárnbr 
nhv, e<clabinns & i hi. frezada , í id 
lanillas y cuello* de camisa, 1 i»l biVo- 
feria, 1 id. sombreros, 1 id. abanicos y 
peinetas 
D. Diego Calvo

I c»ion* entines 
Sres. Rennie y Macfarlune

5 cajones papel pintado, 2 bocois 
hilo ac irre’o
D. Francisco Amain

1 cajón costureros, cepillos <fc, 1 
baúl zapatos para niños, 1 id. chalecos, 
chaquetas, eselabinas «fe. i id. zapatos,' 
1 id. pañuelos de crespón, 8 id sombro* 
rus, l id. esclavin is, pañuelos de cabiay 
<fe. i id. a1 .mbres, cande eros y hjtoses, 
l id. baulitos de perfumería, 1 id. cande* 
leros, 2 baúles crémor de Fersia, 1 
zapatos de hombre, 1 i i botas, 1 id. 
patos de muger, 1 id. chalecos, 1 
gorras, 1 id. pañuelos de crespón, 1 
de coibai&s, 1 id. collares, mangos 
4 id. cuadros, 1 id. chalecos pantalones 
y camisas, 1 id. flores y plumas, 1 id. 
ruce es, pañuelos <fe 1 id. esencia du 
rosas y pastilla.

id
zti‘

MAR1TI VIA.
ENTRADAS.—-Cia 11.

Bergantín nacional Félix, sal ó del 
Rio Janeiro el 25 dol pasado, arribó á 
Maldonado el 8 y salió el 10 consignado 
á ü. Félix Bajaren, con—•

3 23
3
2

35
16
91
18
2

90
25

112
106

19
2000

12J

sacos arroz 
cajones sombreros 
fardos cueros curtidas 
cajones café 
cajones ?
barnles | 'ZUC K 

fardos pimienta 
cajas rapé 
pipas caña 
barriles mun'eca 

sacos mandioca 
rol.o»- tabaco 
barriles goma 
rajas leña 
j icascs dulce

Zuinaca sarda Angela salió de Santn 
Camlina el I. ° dul corriente arribó á 
Vlaldonado el 8 y salió ei 9 consignada 
í D. Lazaro L. de María con—

1928 alqueires fariñ.t

79 iftcos arroz
2 dobofias de tablas

98 pjpeques
460 lipas 

1000 * • ‘
18
8
2

6000

rnjHM de lefia 
bnrrilotf de miel 
pipas cnñi 
«acutí caló 
naranjas

HAN ABIERTO REOISTRU.

Día 11.
Gócela nnc’unnl “20 do Mayo* á la 

carga par í 8an<lú.
Goleta nrgonlma ‘Mon^errata” pura 

Corrientes.

IIAN CERRADO REGISTRO, 
lint It.

Bcrganiiti ingla.J “ Vlary Ana“ párale 
Hnvana por sti capitán con— 

7006 ashiM
6700 puintnles carne

AVISOS NUEVOS

A VIS 3 OFICIAL.
Ministerio i>e Hacienda.

yjVifMBJENDOSE prefijado el din 31 de Octubre 
w n .Ti, venidero como terminó del plazo cono&iide 
a los hacendados y demás individaos de la campa- 
ñ i quo están obligad os a sacar la Patente cstnble- 
c da por la ley de lai HH. Caipartu de 2 ! de Junio 
del presente año ; se orevienc que nur el artículo 
10 cíe la niism i ley inourren en la pena de la mitad 
mas del valor do la Patente, los que pasado aquel 
téiuiiuo uu la hubiesen sacado.

AWS©»
WN individuo, maltés de nación, quiere ace- 

tn.ularse en a.guna casa para ejercer su 
profesión de cocinero. El que lo nccsite pw e 

ocurrir a la dalle de Saii Juan No. 120, cu una 
dendita. ( ■ • sei 12 3p

AVISO A LOS Pl-
dres de Jovenes

yjfjN la coUe’de Sn. Sebastian No. 54 pe estable 
' wóijl ce una scudcmia dótele se enseñará tenedn 
ria de lil jfoapor el niéiocJo mas fácil y exaetq, gia- 
Inaticb castellana ; ingles y dibujo a lo na tu ral y 
paiduge : son dos personas las que se emplearan en 
<l»r leoc ones dianas de los ramos ya (Henos, y para 
(• qíJ¡ tur á lui juveucs.estoa precisos conocí i o lentos 
sin perjudicará otros queh>ceres durante el dia ; 
se fijan las bofas desoís v inedia á ocho de la bo
che ¡cada ramo será enseñado a un precia mofiic o.

Los Seft -res que gusten adquieran sus hijos los 
expresbdos cunocnméntos no esperen más pr jno 
S38 qne la honrada comportación y exacto cumplí- 
rnjci\to en el deber de do? . personas que han Bido 
eJucadas en los principios <lc Religión y mural.

SU VEXEES
M | A RES carretillas de playa biefi construidas y de 
4A la mejor madera del país llqiua entera,'eje de 

fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todaá & aígtma en fieme de la imprenta de los 
Amigos,-on lu lierrfria de Dn. Josí Antonio da Cos- 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas

P’O¡VR. CARRERAS Y Herm.
{En la Colecturía General.')

El Lunes 11 del corriente se ha de 

rematar precisamente por el mas venta* 
jbso precrt qne se fíUedu obtener, un 
surtido general de efectos de almacén, 
últimamente llegado á e^o puerto, con* 
sintiendo principalmente en—vino tinto 
del Priorato# id blanco secó de Málaga, 
vinagre, aguHTdicrtin de c iña, id de És- 
jwríjíi de 35 A 30 grado id de caña de la 

Habana, arroz <lel BismI. albáyalde, 
cominos, -azúcar filar-cp, terciada y rutyia 
del Rio- Janeiro;; aceite de comer en pi
pas, id id en borijirclaá, dulce de mermo* 
luda,• ladrillos de Europa, pizarras chicas 
vino embotellado, coñac id, arpilleras, 
esloriHas, firma « n bolsas, café mante
ca, clavo de comer-1-Y otra porción de 
ar'ículos quo se mamfo taran nTtiempo 
del remtle; que empezará ú las once eo 

potito.



PRECIOS CORRIENTES
Montevideo^ Setiembre 11 de 1835.

les corresponda, según la manifestación que ello» 
mismos hicieren de la renta que lCTPproduccn.

| 5 En el caso de aparecer n Hábilmente diminuta 
la declaración de un propietario, asi lespecto de las 
fincas que tubiese alquiladas, corno de las qne ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio dcregulacion 
que previene el artículo 4. ° de la L-v.

6 Los capitales en ganados se regularán por h 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
perc si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera dolos casos queso 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará, 
su juíeio, oídas las razones de lo» capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas en 
el artículo 9. ° de la Ley,se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contrasellada» 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se inserta’,an ínte
gros Tbs artículos de la ley geríeral de patentes de 
giro, qiío espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 Ei la3 nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parto que liaga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y cireíílesé con la ley a todos los Departa
mentos cíe la campaña, insértese en el diarioUnivcr 
al por 60 dias y descaí Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y oirás propiedades pú
blicas, han debido pagar al'Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verdeado hasta la fecha» 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omiskyn tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de conflictos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1.® 7 odos los rréditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
hiesen sido satisfechos en Tos plazos es* 
lipnladoR en' las respectivas escrituras, 
deberán -estar pagados* y chancoladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
tabre de: presente año.

2. Pasado ese término, todos 1o« deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu* 
trvameiite a1 pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 
friesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
áque se ¿ugetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnaniente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que a leuda* 
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente -decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publiquen, msertese en el Uni
versal -por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María. Perez.

■

LEY.
El Senado y Cámara de Representante* de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 1 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 

■le Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la que los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinto pesos; y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán Hna 
^atonte cuyo valor será el de tres por ciento so

bre las rentas de un año de dichas fincas.
4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 

-ropietarios, será valuado por una Comisión 
•impuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 

propietarios de la misma.
5. Se exceptúan do los dos artículos prece- 

lentos las fincas cuya renta anual no llegue á 
'oscientos pesos, si el propietario no tubiesc 

otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea^sa’valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesoB : los lancharles de descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas A 45, veinticinco posos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos?: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro-reales por ca
da tonelada do exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta posos.: -los coches, 
sopandas, bolantas y -c-alesas quinco pesos : las 
barracas do desarmadores de buques -sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien «pesos: los Procuradores y Escriba
nos quodengan oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio-ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las «Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de dos 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas-y otras cantidades eon el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al -Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en 6U defecto con el 
producto de las «tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán ál pago del interés de las pólizas man- 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y él so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, ■ que él Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Toáoslos individuos obligados á sacar 
Patentes por esta-ley, y-ouyas propiedades, exis
ten en ol Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas dol -valor do 
la Patente.-

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuontos hecha por la -Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe-producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de -Sesiones, en ’MonteviÜeo.á23 de.Jimio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
—Luis Bernardo Cavia, Secretario.

i»o r rís.

pipa lio
» 80

una 4
arrob? 9

una 4
docena 8
gnlon 1

quintal 11
» 9

arroba 1

•d 2
» 2

2
» 3
» 1
» 2

cuñete a
barril 4

gruesa 12
»> ■5

quintal 6
16

» 14

mil 20

» 10

libra
tonelad 16

libra 3

• docena 3

pipa 60

» 75

quintal*
libra

pieza 11

arroba 3

docena 12

arroba
barrica 6

pipa 70
2

pipa «65

barrica 14

quintal 30
’» 20

cajón 14

libra 1
quintal 7

9
8

>> 8

piezas 20

■docena 15

libra 3

•resma •3

» 2

» 2

i) 1

»

cajón 4
idocena ©

vara 1
, fanega 1

¡quintal 20

'arroba 9

libra 1
» 7

fanega 5

pipa 43
» 36

30
31

» 73
62

docena 4
pipa 45

arroba 3
» 3
» 2

ARTICULOS 1»E INTRODUCCION.

• • • • •

I

venicarló 
Cefte.. • 
Sicilia. • 
Malaga dulce 

id. seco..
moscatel en botellas

Aguardionto de 34 grados
'Id. anisado de *20 id
Id. en damajnanas... 

Aceite de comeT en barriles. ............
Id. en botija de | . ...................................
Id. de Francia en botellas.. ......
Id. de linaza................. .........................

Almendras con cascara....................................
Aniden grano................. ... ......................
Avellanas.. ..................... . . ..........................................
Azúcar de la'Habana blanca«[no hay] 

Id. terciada.................. • •.......................................
Id. del Janeiro blanca. ••••••••••.••■• 
Id. terciada. — ..

Aceitunas. .................
Arroz déla Carolina

Id. del Brasil 

Anchoas .... 
Brea ».................
Barajas finas,

Id. ordinarias • • •••••••••
- Bacalao.....................

Café de la Habana...
Id, del Brasil .... 

Cigarros de la Habana
Id. de segunda 

Canelón.................... ...
Carbón de piedra 
Cera blanca en pasta. 
Cerbeza en botellas .•••••••••••••••• 
Caña de la Havana 20 grados..........................

Id. del Parati 20 grados. .
- Cobre en galapago

Crémor .... .... 
Fstaño ....................... ...
Fsteras de Malaga 
Fideos surtidos 
Fariña ... 
Felpudos .
Garvanzos
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados

Id. en frasqueras.....
Id. de Norte América. 

Harina de Norte América 
Hilo carreto de Cataluña

Id. de Jenova 
Hoja de lata. • • • • • 
Jamones................... ...
Javon de Norte América

Id. de España
Id. de Francia 

Jarcia, de cañamo 
Lonas de Rusia.. 
Marroquines... ... 
Mantequilla..............

florete de Cataluña....................................
medio florete• • 
-florete genovéa 
medio florete, 
estraza -chico 

de Málaga...4. 
de Holanda

Papel
Id
Id.
Id.
Id. 

Pasas 
Queso» 
Sarga de Malaga,.• ••
Sal abordo ••••-• 
Tabaco de Virginia..

Id negro del Brasil 
Te, perla...

Id. hyson 
Trigo..,.., 
Vino del Priorato

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
' ,,d*
Vinagre de yema. -< 
Yerva con entina.. •

Id* de Parnaguá
Id. de Cangosú

EXPORTACION.
Cueros patente............ ...........................

Id. de campo do 30 libras.
Id. id. id. de 25 
Id. de caballo.

Carne tasajo. • • •.
Astas puro novillo 
Lana limpia.....

Id Sucia.... 
Clin limpio colas.

Id. mezclado 
Maíz» •••••••■<« 

Trigo del país...
1 Muías» media mansas 

Velas de sebo 
Sebo en rama.
Grasa ••••«•.

pesada

quintal 
miliar 
arroba

quintal 
»

fanega 
«<

una 
arroba

»
»

Lus harinas 
cxtrartjtra9 pa
garan á Ja in'ro 
duccion por ia 
escala siguien* 

4e.
Caundo el vz 

lor dei trigo en 
efl’paia sea de 
2 á-3 pesos fa

nega pagarán 8 
pesos por barrí 
ca.
De3 á 5 6 pesos 
De 5 á 7, 4 id» 
De 7 á 9, 2 id. 
de- 9 arriba 1 id

Por derecho á- 
dicional lOp.g 
sobre su valor.

El trigo pa. 
gará á su intro. 
duccion tres ps. 
fanega cuando 
el del país val. 
ga de 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
De 6 á JO id.
Y escediendc 
nada.

.por derecho 
adicional 3 p £

Montevideo, Junio 26 de 1835.
•Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, ¡publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. JE.
PEREZ.

DECRETO.
MiNisTGrao de Hacienda.

Montevideo, Junió 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

¡ Art 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nté empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que

1 están obligados á sacarla patente extraordinaria; y 
, el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña,

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía
1 .Teneral para todos los ouc tubícren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monto 

«video: y para los de la campaña en los JuzgadoB 
■ de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado.

4 Los propietarios fie fincas, que no so:i cccp- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

A

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente alo del Sr. Cavai- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordón y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en, 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar una 
cosa de campo de este lado del Miguelete.—vende 
y com|.ra campos, EstanciasV-Ganado de cria*— 
vende la acción de denuncia de un campo del otro 

■lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado—• t 
terreno del otro lado del Miguelete al lado del Sr. 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porton 6 sus- 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
callo del Porton hacia la Babia.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solare^ y esquinas, en la plaza de! 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por bu 
mucho frente á dicha plaza, siendo cate al Norle.

OJO,
Con algún capitalista des -a colocar un joven de 17 
afios, de educación cuidada con esmero, poBcc el 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajar 
con la esperanza de hacer su fortuna.—-cambia p r 
ganado de cria una famosa galera ; el que gusto 
tratar oonchirrn & la oficina del Ajente, sita en el 
Porton Viejo en donde oslara

Manuel Correa-


